
 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, septiembre seis de dos mil veintidós 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2010-00407-00 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia en la fecha, pasa a 
Despacho del señor Juez, informe secuestre obrantes en archivos 40 y 41.  Sírvase proveer.  
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria  

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y para los fines legales pertinentes póngase en 
conocimiento de las partes el informe allegado por el secuestre, el cual obra en archivos 40 y 
41 del expediente digital.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

Msv 
19-08-2022 

Firmado Por:

Luis Dario Giraldo Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f649832bbde1249751985935e7030123685f9283317ce4c32d8e502b2836acf9

Documento generado en 06/09/2022 04:19:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2010-00407-00 informe de secuestre

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ <JAVIERPBUENO@hotmail.com>
Mié 22/06/2022 4:21 PM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día 

Adjunto 1 archivo con informe de secuestre en el proceso 2010-00407-00

respetuosamente,

 JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ
3163519092



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

Armenia, junio 22 de 2022. 

  
Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
ATT: Dr. Luis Darío Giraldo Giraldo 
Juez 
Armenia Quindío 
 
Referencia:   Respuesta auto fijado en estado de mayo 02 de 2022 
   Expediente:   63-001-31-05-003-2010-00407-00.  
   Demandante: Humberto Pinzón Ávila 
   Demandado: Cesar Moreno Zuluaga 
 
Con el presente me permito manifestar, El bien inmueble ubicado en la carrera 
18 vía al Edén Número 70-20 lote No 1 Manaure, presenta a la fecha 
condiciones normales y sigue siendo ocupado por la señora Olga Cecilia 
Rodríguez y su familia.  
 
Así mismo dando respuesta a auto de la referencia en el que me solicita aportar 
copia legible del recibo presentado por consumo de combustible, me permito 
manifestar que ya no tengo ese documento. Ofrezco disculpas por mi error, el 
documento en aquella fecha aportado era un recibo en papel químico que se 
borra con los días.   
 

MES ACTIVIDADES DESARROLLADAS VALOR 
junio de 2022 - 1 visita al inmueble, para lo cual me 

desplazo en mi vehículo de placa GXO 
504, adjunto recibo de combustible.  

$15.000 

 
Respetuosamente, 

 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 
Cédula 7.562.647 de Armenia 



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

 
 
 

 



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

Armenia, junio 22 de 2022. 

  
Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
ATT: Dr. Luis Darío Giraldo Giraldo 
Juez 
Armenia Quindío 
 
Referencia:   Respuesta auto fijado en estado de mayo 02 de 2022 
   Expediente:   63-001-31-05-003-2010-00407-00.  
   Demandante: Humberto Pinzón Ávila 
   Demandado: Cesar Moreno Zuluaga 
 
Con el presente me permito manifestar, El bien inmueble ubicado en la carrera 
18 vía al Edén Número 70-20 lote No 1 Manaure, presenta a la fecha 
condiciones normales y sigue siendo ocupado por la señora Olga Cecilia 
Rodríguez y su familia.  
 
Así mismo dando respuesta a auto de la referencia en el que me solicita aportar 
copia legible del recibo presentado por consumo de combustible, me permito 
manifestar que ya no tengo ese documento. Ofrezco disculpas por mi error, el 
documento en aquella fecha aportado era un recibo en papel químico que se 
borra con los días.   
 

MES ACTIVIDADES DESARROLLADAS VALOR 
junio de 2022 - 1 visita al inmueble, para lo cual me 

desplazo en mi vehículo de placa GXO 
504, adjunto recibo de combustible.  

$15.000 

 
Respetuosamente, 

 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 
Cédula 7.562.647 de Armenia 



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

 
 
 

 



29/8/22, 15:38 Correo: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia - Outlook
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2010-00407-00 informe de secuestre

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ <JAVIERPBUENO@hotmail.com>
Lun 29/08/2022 3:34 PM
Para: Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (164 KB)
2010-00407-00 informe agosto 29 2022.pdf;

Buen día 

Adjunto 1 archivo con informe de secuestre en el proceso 2010-00407-00

Respetuosamente,

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ
3163519092



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

Armenia, agosto 29 de 2022. 

  
Señores 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
ATT: Dr. Luis Darío Giraldo Giraldo 
Juez 
Armenia Quindío 
 
Referencia:   Informe de secuestre 
   Expediente:   63-001-31-05-003-2010-00407-00.  
   Demandante: Humberto Pinzón Ávila 
   Demandado: Cesar Moreno Zuluaga 
 
Con el presente me permito manifestar, El bien inmueble ubicado en la carrera 
18 vía al Edén Número 70-20 lote No 1 Manaure, presenta a la fecha 
condiciones normales y sigue siendo ocupado por la señora Olga Cecilia 
Rodríguez y su familia.  
 

MES ACTIVIDADES DESARROLLADAS VALOR 
agosto de 2022 - 1 visita al inmueble, para lo cual me 

desplazo en mi vehículo de placa GXO 
504.  

$15.000 

 
Respetuosamente, 

 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 
Cédula 7.562.647 de Armenia 
 
 
 
 


